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Noticias Destacadas

- “Caminando con Cristo y María
en nuestro tiempo y país", texto
para el Mes de María

- Vence plazo para inscribirse en
Seminario Nac. de Asesores de
Past. Juvenil

- Monseñor Vargas expuso ante
la Sofofa situación de La
Araucanía

- 110 años de servicio a la
educación celebró Colegio “La
Providencia” de Ovalle

- Papa Francisco llama a lograr
la Paz para Medio Oriente

- CODISAM constituye
personalidad jurídica

- Jornada Mundial de las
Comunicaciones 2017 invita a
comunicar esperanza y
confianza en nuestro tiempo

- Diócesis de Iquique vivirá su
primer Festival “Una Canción en
el Año de la Misericordia” 

- Taller Aprendamos a Envejecer

- Pastores de iglesias cristianas y
Ñuble por la Vida anunciaron
segunda marcha contra el aborto

- 1er Congreso Internacional
"Las religiones y ámbito público"
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Comunicado del Obispado de Linares

1. El Obispo de Linares, monseñor Tomislav Koljatic confirma que ha recibido con fecha 19 de mayo de 2011 una denuncia por
presunto abuso sexual en contra del sacerdote Plácido Soto Quiroz (77 años) , párroco de la Parroquia “Nuestra Señora del Carmen”
de esta ciudad.

2. A raíz de lo anterior se ha instruido inmediatamente la apertura de una investigación canónica, dictando el correspondiente decreto
episcopal con fecha 20 de mayo de 2011, según lo establecido en el Protocolo emanado desde la Conferencia Episcopal de Chile
(CECH).

3. Una vez concluida la investigación previa de rigor se emitirán las conclusiones y propuestas al obispo diocesano. Dirige las
indagaciones la abogada Judith Villagrán Molina.

4. Como pasos iniciales se decretaron las siguientes medidas cautelares: 
a) Obligación del denunciado de residencia dentro de la diócesis, salvo un motivo de fuerza mayor debidamente justificado por un
profesional acreditado.
b) Obligación del denunciado de presentarse cuando sea requerido dentro de las 48 horas próximas para cualquier diligencia
tendiente al objetivo de esta investigación
c) Restricción del ejercicio público de su ministerio mientras dure la investigación. 

5. Posteriormente con fecha 5 de junio el sacerdote ha renunciado al oficio de párroco.

6. El obispo de Linares reitera el repudio a todo acto contrario a la Ley de Dios y dignidad de las personas y compromete la voluntad
de la Iglesia a colaborar activamente en establecer la verdad, hacer justicia y apoyar a las víctimas.

Linares, 8 de junio de 2011.
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